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Expediente HR 00477/98.-

Ref •/ASESORIA LETRADADE GOBIERRO.-

S/Nota presentada por la Dirección General de Persona1.-

DICTAMERHR 1~/98.-

Señor Director General de Personal:

La relación de empleo público celebrada por un
agente que previamente ha obtenido un beneficio de
pasividad con la Administración Pública, es absolutamente
independiente de aquella otra que devenqara tal
reconocimiento previsiona1.

En tal ente~dimiento, la expresa previsión legal
del articulo 3D de la Norma Jurídica de Facto 772/77, qUe
impide su reconocimiento a los fines del cobro adicional
por antiqQedad, resulta aplicable analóqicaaente al
supuesto de autos -cómputo a los fines del goce de
licencia ordinaria.-

En atención a ello, la licencia para descanso
anual, deberá ser otorqada "se~n la antiqQedad del aqente
al 31 de diciembre correspondiente al beneficio" (art.
116, Ley 643), computando únicamente la antiqQedad que el
mismo acredite en tal contrato.-
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